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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TUTELA SEGUNDA INSTANCIA NÚMERO 363-2021 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 Bogotá D.C., septiembre siete (07) de dos mil veintiuno (2021) 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la impugnación interpuesta por la señora 

LIBRADA HURTADO ALVARADO, contra la sentencia proferida con fecha julio 

veintiocho (28) de 2021, por el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., mediante la cual se 

negaron por improcedentes las pretensiones solicitadas por la parte accionante. 

 
ANTECEDENTES 

 

La parte accionante instauró acción de tutela contra la CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL CEDRO GOLF, y de su 

Administradora JUDITH HERNÁNDEZ, por vulneración al derecho fundamental 

constitucional de petición. 

Fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos: 

 
i.) “Como propietaria del apartamento 101, ubicado en la Carrera 7 F # 158-

42, “Unidad Residencial CEDRO GOLF” con fecha julio 4 de 2018, presente 
Derecho de Petición contenido en cinco (5) folios, donde informe sobre el 
hurto de dos (2) bicicletas, siendo propietaria de ellas la señora NYDIA 
LIBRADA RAMIREZ HURTADO, quien las compró para FRANCISCO JAVIER 
AVILA Y JOSEPH AVILA MERCHAN, la perdida ocurrió el día 18 de 

septiembre del año 2017, estando residiendo para esta época en el 
apartamento, la señora LEIDY JHOANNA MERCHAN”. 
 

ii.) “A causa de haber ocurrido el Hurto, se dio aviso a los señores vigilantes 
del edificio MARCOS GIRALDO Y FABIO N, estando como administradora la 
señora JUDITH HERNANDEZ C, sin haber obtenido ninguna explicación, lo 

que hace responsable a quienes ejercer como Guardas de Seguridad, por 
su incapacidad de responder por los bienes dejados bajo la custodia y 
cuidado que prestan el servicio de vigilancia administrado bajo la dirección 

del Consejo de Administración y la señora administradora quien son los 
responsables de la contratación como trabajadores, que por negligencia 
no cumplieron con el deber de cuidar la propiedad privada de las dos (2) 
bicicletas que fueron hurtadas”. 

 

iii.) “En la Reunión de Asamblea ordinaria, que se celebra anualmente 
manifesté mi reclamación sin que se hubiera adelantado una investigación 
interna para saber que personas se apropiaron de las bicicletas que fueron 
hurtadas, por lo que o he tenido hasta la fecha ninguna respuesta a mis 

reclamaciones, lo cual debió haber quedado sentado en el acta de la 
reunión de copropietarios, por esa razón suspendía el pago de las cuotas 
de administración a partir de la fecha, por lo que me enviaron cuenta de 
cobro No. 0045 de fecha año 2018, mes 04, día 13, donde se consignó que 
adeudaba la suma de $1.450.000.oo Pesos M/Cte, exigiendo el pago de 
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las cuotas de administración, pero sin asumir la responsabilidad por la 
pérdida de las bicicletas”. 

 

iv.) “Los costos económicos que invirtió mi hija en la compra de las bicicletas, 

aun no le ha sido reconocido para pago, y en el documento que les allegue 
como derecho de petición, les manifesté un cruce de cuentas para llegar a 
un documento directo y así negociar y consolidar el valor de las cuentas 
que aún no ha se ha llevado a cabo”. 

 

v.) “Como la administración que preside la señora JUDITH HERNANDEZ C, me 
remitió una nueva cuenta de cobro sin fecha de creación a nombre de Abel 
Galeano y Familia por valor de ($6.160.000.oo) Seis Millones Ciento 
Sesenta Mil Pesos M/Cte, equivalente a (52) cuotas de administración, 
considero que esta mora en el pago proviene esencialmente por la culpa 
de no haber asumido la responsabilidad por parte del CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, y la señora ADMINISTRADORA, quien ejercía para esa 
época en que ocurrió el Hurto de las bicicletas; de manera que la 
responsabilidad deviene desde el momento en que se hizo la reclamación 
a la JUNTA DE ADMINISTRACIÓN UNIDAD RESIDENCIAL CEDRO GOLF, que 
a causa de haber guardado el silencio administrativo desde hace tres (3) 
años, los hace responsables por el pago del valor que fueron compradas 
las bicicletas, que son el problema que aún no ha sido resuelto”. 

 

IMPUGNACIÓN 

 
Inconforme con la sentencia de primera instancia, el accionado, impugnó el fallo, 

fundamentando:  

 

“Como tengo la calidad de copropietaria del bien inmueble del apartamento 101, 
ubicado en la carrera 7 F # 158-42 “Unidad Residencial CEDRO GOLF” es la razón 

para haber puesto en conocimiento de la señora Administradora y del consejo de 
administración la pérdida de dos (2) bicicletas, para ello redacte el Derecho de 
Petición que tiene fecha julio 4 de 2018, que se consigo contenido en cinco (5) 
paginas que se anexan como medio de prueba a la Acción de Tutela interpuesta”. 
 
“Lo que llama la atención, es que la administración en cabeza de la señor JUDITH 
HERNANDEZ C, quiere NEGAR, que haya recibido mi escrito que le presenté de 

manera oportuna y personalmente y trata de desmentir la radicación del 
documento, informando que el señor vigilante MARCOS GIRALDO, lo haya recibido, 
esa es la prueba fundamental que tengo y para ello se presume a mi edad, siendo 
una persona Mayor Adulta, se ha de advertir que siempre he actuado de BUENA 
FE, como lo indica el Artículo 83 de la C. Nal.” 
 
“Mi actuar fue precisamente con Lealtad y rectitud, respetando siempre la Justicia, 

y los Jueces de la República que Administran, es por esa razón que aparece la 
firma registrada en el documento, para esa fecha también prestaba los servicios 
como guarda de seguridad el señor FABIO N, quienes aún continúan vinculados 
como trabajadores de la Empresa de Vigilancia “ALASKA”. 
 
“En consecuencia la señora Juez, debió confrontar la Verdad Real y para ello se 

debió oficiar con las previsiones de ley a la señora Administradora, así como al 
vigilante, para que No engañaran al despacho judicial con respuestas incoherentes, 
ocultando la realidad como fueron los hechos, aun mas con la inadecuada 
contestación del abogado que es irrazonable porque si se va a una investigación a 
fondo le esta mintiendo a la justicia y como profesional del derecho debe prevalecer 
en él la ética en sus actuaciones”. 
 

“La acción de tutela que promoví es procedente como así lo indica la Sentencia T-
743 de 2008 que el juez debe verificar si se esta ante un caso en particular de 
inmediatez así: i) Si existe un motivo válido para la inactividad de los accionantes; 
ii) si esta inactividad injustificada vulnera el núcleo esencial de los derechos de 
terceros afectados con la decisión; iii) Si existe un nexo causal entre el ejercicio 
inoportuno de la acción y la vulneración de los derechos de los interesados; y iv) 
si el fundamento de la acción de tutela surgió después de acaecida la actuación 

violatoria de los derechos fundamentales, de cualquier forma en un plazo no muy 
alejado de la fecha de interposición”. 
 
“En este caso, al resolver la impugnación presentada por el señor Juez de Tutela 
que le sea asignada, se ha de tener en cuenta la configuración de la tutela como 
un medio de protección “inmediata” de derechos fundamentales”, pues todo lo que 

dije en la tutela es verdad y por eso lo Ratifico bajo la Gravedad de juramento, 
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pues no se debe mantener la interpretación rígida del juez que inicialmente le fue 
asignada, porque va en contra de lo expresado por la Jurisprudencia 

Constitucional, porque no debe existir ninguna barrera para la protección de 
Derecho Fundamental de Petición, por lo cual solicito respetuosamente al Juez de 
Tutela de Mayor Jerarquía analizar mas de fondo el estudio de los Hechos llegados 

a su conocimiento en amparo a que No se puede permitir la violación de este 
derecho, y la acción que presente no puede ser desestimada”. 

 
 

Para resolver es del caso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 
Es competente este Despacho para conocer de la impugnación al fallo de tutela 

de primera instancia, de conformidad con lo previsto en el art. 32 del Decreto 

2591, y a ello se procede según las siguientes consideraciones que serán la base 

para decidir: 

 

1. Sobre la procedencia de la acción de tutela 

 

Como es sabido, la acción de tutela, consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política de Colombia, se ha concebido como un mecanismo de 

procedimiento preferente y sumario, que todo ciudadano tiene ante los jueces 

de la República, para que por sí mismo o interpuesta persona reclame la 

protección de sus derechos fundamentales vulnerados por alguna autoridad 

pública o particular, mediante acción u omisión propia. 

 

En otros términos, la acción de tutela ha sido concebida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o la amenaza de un derecho fundamental, respecto de 

los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible de 

ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del derecho; es 

decir, tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional para dar respuesta 

eficiente y oportuna a circunstancias en que, por carencia de previsiones 

normativas específicas, el afectado queda sujeto, de no ser por la tutela, a una 

clara indefensión frente a los actos u omisiones de quien lesiona su derecho 

fundamental. De allí que, como lo señala el artículo 86 de la Constitución, tal 

acción no sea procedente cuando exista un medio judicial apto para la defensa 

del derecho transgredido o amenazado, a menos que se la utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable (artículo 6º del 

decreto 2591 de 1991. 

 

El artículo 23 de la Carta Política el cual dispone:" Toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 

interés general o particular y a obtener pronta resolución...". 

 

De conformidad con este precepto constitucional, cualquier autoridad, ante una 
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petición respetuosa de un ciudadano por motivos de interés particular, como 

ocurre en el presente caso, está obligada a pronunciarse de fondo, no sólo en 

forma rápida, sino haciendo efectivo el derecho adquirido del ciudadano, en lo 

que constituye el objeto de la solicitud. 

 

El término para que la Administración resuelva la petición está consagrado  en 

el art. 14 del Código Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011, el cual fue 

declarado INEXEQUIBLE por la HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, 

con efectos diferidos hasta el 31 de diciembre de 2014, donde se establece que 

debe hacerlo dentro del límite máximo de QUINCE DIAS siguientes a la fecha 

de recibo de aquella, desde luego, entendiéndose que cuando la ley habla de 

días, éstos son  hábiles (art. 62 del Código de Régimen Político y Municipal). 

 

En apoyo de las anteriores consideraciones y para una mayor claridad de las 

mismas, el Juzgado estima oportuno citar apartes de lo dicho por la Honorable 

Corte Constitucional, sobre el particular, en uno de sus fallos:  

 

"En la Sentencia T-1160A de 2001, la Corte Constitucional compiló los criterios 
desarrollados por la jurisprudencia acerca del derecho de petición, para lo cual se 
fundó, en buena medida, en la sistematización elaborada en la Sentencia T-377 de 
2000: 

 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los 
mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 
 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 

oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si esta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 

 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo 

solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 
estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 
fundamental de petición. 

 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 

se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine. 

 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 

particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular 

presta un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho 
de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando 
el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de 

otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si 
la tutela se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será 
un   derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene 

la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se 
acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el 
cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad 
del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado 
de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte 
Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que 
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ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la 
respuesta será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes. 

 
En la Sentencia T-1006 de 2001, la Corte adicionó dos reglas jurisprudenciales 
más: 

 
j) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea no la exonera del 

deber de responder; 

 
k) Ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su 

respuesta al interesado"". (C. Const., Sent. T-466, mayo 13/2004. M.P. Manuel 
José Cepeda Espinosa). 

 

 
Revisadas las documentales allegadas al proceso, no obra constancia alguna de 

que el derecho de petición objeto de esta acción haya sido recibido por parte de 

la JUNTA DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL CEDRO 

GOLF, razón por la cual el A Quo ante la duda requirió a la accionante para que 

aportara la prueba, sin que haya allegado la documental requerida, observó el 

Despacho de primera instancia que el derecho de petición tiene escrito a mano 

de “Marcos Giraldo”, que de acuerdo a la documentación aportada, es un  guarda 

de seguridad de la copropiedad, de lo que se logra evidenciar que en efecto el 

derecho de petición de fecha 04 de julio de 2018, no se presentó ante la señora 

JUDITH HERNÁNDEZ, razón por la cual no puede ampararse el Derecho 

Fundamental Constitucional conculcado, no se presenta el requisito de 

inmediatez, toda vez que el derecho de petición en cuestión data del año 2018 

y han trascurrido alrededor de tres años, con relación a la pretensión de la 

accionante en que se convoque a un dialogo concertado con el objeto que el 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA UNIDAD RESIDENCIAL CEDRO 

GOL y la señora JUDITH HERNÁNDEZ CASTRO reconozcan el hurto de las 

bicicleta, es claro que esta situación debe dirimirse ante un Centro de Arbitraje 

y Conciliación donde las partes puedan llegar a un posible acuerdo, así mismo 

puede adelantar una denuncia de tipo penal, con relación al pago de las cuotas 

de administración esta situación debe dirimirse a través de un proceso verbal 

sumario del que podrán conocer los Jueces Civiles Municipales.  

 

Sin más consideraciones, este Despacho, concluye que, el cúmulo de 

fundamentación jurisprudencial constitucional que el A Quo tuvo en cuenta para 

su fallo, como el análisis probatorio que para tal fin exigen las pretensiones 

incoadas y el medio que debe seguirse, como la subsidiariedad cuando así se 

amerite, ha sido cuidadosa y profusa, como concerniente para el caso del cual 

se cursó impugnación.  

 

En consecuencia, se da por confirmada la providencia emitida con fecha julio 28 

2021, por el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
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D E C I S I Ó N 

 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito de Bogotá 

D.C, Administrando Justicia en nombre de La República de Colombia y por 

autoridad de la Ley. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR en todas y cada una de sus partes el fallo de primera 

instancia, emitido con fecha julio 28 de 2021, por el JUZGADO CUARTO 

MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes por el medio más expedito. 

 

TERCERO: REMITASE la actuación a la H. Corte Constitucional para su eventual 

revisión, en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 31 del Decreto 2591de 

1991. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

ORIGINAL FIRMADO POR: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 

 

JERH 

  

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en 
estado: 

No.   136 del 08 de septiembre de 2021 

 
LUZ MILA CELIS PARRA 

SECRETARIA 
 

 

 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria. 


